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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que DARLINSON DANEY CALLE, por intermedio de 

apoderado judicial, presenta escrito confiriendo poder y dando contestación a 

la demanda de la referencia, se tendrá a éste como notificado por conducta 

concluyente, en atención a lo establecido en el art. 301 del C.G.P. En razón de 

lo expuesto el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE del 

auto admisorio de la demanda, y de todas las providencias proferidas dentro 

del presente proceso, a DARLINSON DANEY CALLE, desde la fecha de 

presentación del escrito de contestación de la demanda. 

 

SEGUNDO: DAR traslado de la demanda, por el término de veinte (20) 

días (Art. 369 del C. G. del P.), contados a partir de la notificación. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. LUIS MIGUEL LÓPEZ 

RAMÍREZ, abogado en ejercicio con C.C. 1.036.657.692 y Tarjeta Profesional 

No. 292.355, en los términos del poder conferido, para que represente los 

intereses de DARLINSON DANEY CALLE (Arts. 74, 75 y 77 del C.G.P., en 

concordancia con el art. 5 de la Ley 2213 de 2022). 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 

B. 
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